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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), mayo veintitrés (23) del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Radicado: 761093110002-2008-00049-00 

Auto tramite No. 364 

 

 

Atendiendo la manifestación del demandado CARLOS ARTURO DAVEY CORDOBA enviada 

vía correo electrónico, téngase por autorizada a GINA LILIANA GARCES THORP con C.C. 

Nro.66.732.173 para el cobro de los dineros que deben ser reintegrados a su favor por cuenta del 

presente proceso. 

 

No obstante lo anterior, hágasele saber al peticionario que ante consulta realizada en el portal 

de títulos judiciales no se encuentran a disposición del despacho ningún título pendiente de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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